
 

P.A.R.V. 

AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, QUINCE (15) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS 

(2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

EJECUTANTE:  BANCO COMERCIAL AV. VILLAS.  

EJECUTADO:  HECTOR JAIRO VIDAL ARISTIZABAL  

RADICADO:  6300140030082021-00112-00 

 

La apoderada judicial de la parte actora solicita expedir y 

remitir el despacho comisorio para que se lleve a cabo la 

diligencia de secuestro del establecimiento de comercio como 

unidad de explotación económica denominado “FV8 MUEBLES”; sin 

embargo, aun cuando se encuentra inscrita la medida conforme 

lo da a conocer la Cámara de Comercio de Armenia y del Quindio 

(ver archivo 19pdf del expediente digital), es necesario que 

se allegue el respectivo certificado donde obre la anotación 

correspondiente; por ende, previo a ordenar el secuestro del 

establecimiento de comercio, SE REQUIERE a la parte actora para 

que en el término de cinco días siguientes a la notificación 

por estado de éste auto, proceda de conformidad con lo aquí 

anotado.  

 

NOTIFÍQUESE 

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

16 DE JUNIO DE 2023 
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